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“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 
 

 

SECRETARÍA GENERAL 
 
 

TRANSCRIPCIÓN DE RESOLUCIÓN N° 779-2025-CU-R-UNS 
Nuevo Chimbote, 22 de setiembre de 2025 

 
 

Vistos los Oficios N° 492 y 577-2025-UNS-VRIN del Vicerrectorado de Investigación, el Oficio Nº 0129-2025-
UNS-OPP-UPM de la Jefatura de la Unidad de Planeamiento y Modernización, el Oficio Nº 1481-2025-UNS-OAJ 
de la Jefatura de la Oficina de Asesoría Jurídica, el Memorando Nº 03588-2025-UNS-R del Rectorado de la UNS, 
y el Acuerdo N° 13 adoptado por el Consejo Universitario, en su Sesión Extraordinaria N° 51-2025, del 

25.08.2025; y, --- CONSIDERANDO: --- Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú, establece que, 
cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. 
Las Universidades se rigen por sus propios estatutos y reglamentos en el marco de la Constitución y de las leyes, 
el mismo que es concordante con el artículo 8º de la Ley Universitaria Nº 30220; --- Que, mediante Oficio N° 492-

2025-UNS-VRIN, recepcionado en fecha 07.08.2025, el Vicerrectorado de Investigación, alcanza la propuesta del 
“Reglamento del Centro de Producción de Bienes y Servicios de la Universidad Nacional del Santa”, presentado 
por la Dirección de Producción de Bienes y Servicios, para su aprobación mediante acto resolutivo, precisando 
que el mismo cuenta con el Informe Sustentatorio N° 002-2025-VRIN/DPBYS; --- Que, asimismo, el referido 

Reglamento tiene como finalidad estructurar y regular el funcionamiento integral de los Centros de Producción 
de Bienes y Servicios (CEPROBYS) de la Universidad Nacional del Santa, establecer las estrategias orientadas a la 
generación de recursos propios, el fortalecimiento de la vinculación de la comunidad universitaria y la 
consolidación del liderazgo académico y científico de la institución, así como viabilizar los proyectos de 

factibilidad de nuevos centros de producción garantizando la calidad de los productos y servicios que se brinde, 
promoviendo iniciativas empresariales en el marco de los fines institucionales; --- Que, en consecuencia, el 
Consejo Universitario, en su Sesión Extraordinaria N° 51-2025, del 25.08.2025, acordó aprobar, con 
modificaciones del caso, el “Reglamento del Centro de Producción de Bienes y Servicios de la Universidad 

Nacional del Santa”, debiendo el Vicerrectorado de Investigación realizar las correcciones pertinentes, para luego 
contar con los informes técnicos y legales, para la emisión de la Resolución correspondiente; --- Que, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Universitario, la Jefatura de la Unidad de Planeamiento y 

Modernización, con Oficio N° 0129-2025-UNS-OPP-UPM, de fecha 01.09.2025, precisa que en merito a la 
Directiva N° 001-2025-UNS/OPP-UPM que regula la uniformización de criterios para la formulación, modificación 
y aprobación de reglamentos, emite su opinión favorable a la propuesta del mencionado reglamento; --- Que, por 
su parte, con Oficio Nº 1481-2025-UNS-OAJ, de fecha 04.09.2025, la Jefatura de la Oficina de Asesoría Jurídica, 

opina favorablemente por la propuesta antes indicada y solicita la oficialización correspondiente; --- Que, por otro 
lado, el Vicerrectorado de Investigación, con Oficio Nº 577-2025-UNS-VRIN, recepcionado en fecha 22.09.2025, 
remite el mencionado Reglamento, debidamente reformulado, para su trámite correspondiente; --- Que, mediante 
Memorando Nº 03588-2025-UNS-R, de fecha 22.09.2025, la señora Rectora de la UNS, alcanza el mencionado 

Reglamento, para su oficialización correspondiente; --- Estando a las consideraciones que anteceden, a lo 
acordado por el Consejo Universitario, en su Sesión Extraordinaria N° 51-2025, del 25.08.2025, y en uso de las 
atribuciones que concede la Ley N° 30220 – Ley Universitaria; --- SE RESUELVE: --- 1° APROBAR el 
REGLAMENTO DEL CENTRO DE PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DEL SANTA, documento que consta de II Títulos, cuarenta y siete (47) artículos, cuatro (04) Disposiciones 
Complementarias y cuatro (04) Disposiciones Finales, que en 17 folios, sellados y rubricados por el Secretario 
General de la Universidad, forma parte de la presente Resolución. --- 2º DISPONER su vigencia a partir del día 
siguiente de su publicación. --- 3° DEROGAR toda disposición que se oponga a la presente Resolución. --- 

Regístrese, comuníquese y archívese. --- (Fdo.) Dra. América Odar Rosario, Rectora de la Universidad 
Nacional del Santa. --- (Fdo.) Abgdo. Anthony Deyner Velásquez Farro, Secretario General (e), en ausencia 
del Secretario General Titular, sellos de Rectorado y de Secretaría General de la Universidad Nacional del 
Santa. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y fines consiguientes. 
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